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REGULARIZA, FORMALIZA Y APRUEBA CONVENIO DE PRESTACTÓN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO ENTRE

LA DIRECCIóN REGIONAT DET BIOBÍO DET SERVICIO NACIONAT DEL PATRIMONIO Y LA MUNICIPALIDAD DE FTORIDA.

RESOLUCION EXENTA N9 1404

coNcEPclóN, 02 de d¡c¡embre de 2025.

vtsTos:
La Ley N"21.045 que crea el Minister¡o de las Culturas, Ias Artes y el Patr¡mon¡o; el D.F.L. N"35 de 20f7 y el D.F.L. N"5.200

de 1929, todos del M¡n¡sterio de Educación; la Ley N'1.9.799 sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios

de Cert¡f¡cac¡ón de dicha F¡rma; la Ley N"19.886 Bases sobre Contratos Admin¡strat¡vos de Sum¡nistro y Prestación de
Serv¡cios; la Ley N" 21.634, que moderniza la Ley N'19.886; el D.S. N' 661 de 2024, del M¡n¡sterio de Hacienda, Reglamento
de la Ley N"19.886; la Resoiuc¡ón N'36 de 2024, que fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón, modificada
y complementada por la Resolución N'8 de 2025, ambas de la Contraloría General de la República, la Resoluc¡ón Exenta N"

1428, de 2023, del Servicio Nacional del Patrimon¡o Cultural, que deroga resolución exenta N" 71 de 2021 y delega facultades
que ¡ndica para autorizar y suscrib¡r actos adm¡nistrat¡vos en cargos y jefaturas que se señalan, la Resoluc¡ón Exenta N"

0679, de 2 de mayo de 2024, que complementa resolución exenta N" L42A, de 2023, del Serv¡c¡o Nacional de¡ Patrimonio
cultural, la Resolución Exenta RA N"L22512/4323/2O23, RM Reg¡ón Metropol¡tana, del Serv¡c¡o Nac¡onal del Patr¡monio
Cultural, de 21 de nov¡embre de 2023, que designa a don Alejandro Laureano Astete Gut¡érrez como D¡rector Regional de
la Reg¡ón del B¡obío, y

CONSIDERANDO:

1. Que, con fecha 25 de Noviembre de 2025, esta Dirección Regional suscr¡bió el convenio que formaliza la prestación
de servicios de conect¡v¡dad y comodato con la Mun¡c¡pal¡dad de Florida.

2. Que, por ¡nstrucciones de la Dirección Nacional, se revisaron los servicios de conectiv¡dad y comodato existentes
entre los d¡st¡ntos municipios de la reg¡ón del Biobío y el Serpat, el estado de los mismos y si ex¡stían b¡enes muebles
en virtud de estas prestaciones, con la f¡nalidad de actualizar y formalizar el convenio existente en los hechos desde
el 1 de jun¡o de 2024, pero hasta la fecha no regularizado ni aprobado por acto administrativo.

3. Que, en la fecha de ¡n¡cio de vigenc¡a de dichos servicios ex¡stía el denominado programa Red D¡g¡tal de Espacios

Patrimon¡ales, BiblioRedes, el que a part¡r del año 2025 pasa a denom¡narse Red D¡gitalde Espacios Patr¡mon¡ales.
4. Que, esta D¡rección Regional cumple con seguir las instrucciones sobre la materia con la finalidad de regularizar y

hacer el correcto seguim¡ento de los convenios existentes.
5. Que, durante el mes de noviembre se envió propuesta de convenio a ¡a Munic¡palidad de Florida, la que durante el

mismo mes lo remitió deb¡damente suscrito por alcalde.
6. Que, habiendo recibido los e.jemplares correctamente firmados del convenio, corresponde que la D¡recc¡ón

Regional del Biobío del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, lo apruebe por medio de este acto administrativo.

RESUELVO:

1.- REGULARIZA, FORMAIIZA Y APRUEBA la suscripción del convenio de prestación de servicios de conect¡v¡dad y

comodaro, entre la DrREcc¡ÓN REGtoNAL DEL BtOBíO DEL SERVtCtO NACTONAL DEL PATRTMONTO CULTURAL y la

MUNICIPALIDAD DE FLORIDA, cuyo texto se transcribe a cont¡nuac¡ón:

CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO
ENTRE

EL SERVICIO NACIONAT DEL PATRIMONIO CULTURAL
v

I.A ¡LUSTRE MUNICIPALIDAD DE TTORIDA

En Concepción, comparecenr por una parte el SERVICIO NACIONAL OEL PATRIMONIO CULTURAL, RUT N'
60.905.000-4, en adelante e ind¡stintamente "el SERPAT", representada en este acto por su director regional
del Biobío,don Aleiandro Laureano Astete Gutiérrez, chileno, cédula de ¡dentidad N" 13.603.629-7, ambos
domiciliados para estos efectos en calle San Martín N'1046, comuna de Concepción, Reg¡ón del Biobio, por
otra Muni.¡pal¡dad de Florida, RUT N'69.150.700-9, representada por don Rodr¡go Alex¡s Moñtero Cu€vas,
chileno, cédula de ident¡dad N'15.696.463-8, ambos domiciliados en Arturo Prat N'675, comuna de Florida,
Región del Biobío, en adeIante "Sostenedor", todos mayores de edad, quienes hao acordado Io siguientel

PRIM E RO. ANTECEOENTES GENERALES:

alque, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural (SERPAT) es un servicio público d e s c e n t r a I ¡ z a d o , creado
en el año 2017, mediante la LeV N'21.045 y relacionado con el Presidente de la República a través del
Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patr¡monio {MINCAP).

b)Que, el programa Red Digital de Espacios Patrimoniales, BiblioRedes, eñ adelante Bibl¡oRedes nace en
noviembre de 2002, con elobjetivo de transformar a las personas en agente de desarrollo culturaly social
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desde las Bibliotecas Públicas y el ciberespacio, asísuperar el aislamiento gracias a internet y las nuevas
tecnologías.

c) eue, entre los años 2002 y 2024, el fin del Programa Bibljoredes fue contribuir a la valorizacióñ, resguardo
y reconocimiento del patrimonio digital por parte de las personas que habitan en el país, siendo su

propósito ampliar el acceso de ias personas a los contenidos digitales patrimoniales.

d)eue, a partir del año 2025 el programa pasa a denominarse Red Digital de Espacios Patrimoniales,
EiblioRedes, debido a la ampliación de la cobertura y alcance, buscando contribuir a la igualdad de acceso,
uso y apropiación de las tecnologíás de Ia informa.ión y comunicación a nivel naclonal.

e)Que, la nueva Matri2 de N/larco del programa tlene el propósito de ampliar el acceso a las personas que

habitan el territorio nacional a los contenidos digitales patrimoniales, con dos ejes, el primero, la

disponibiiidad de líneas de contenidos patrimoniales digitales y segundo, mediación digital para facilitar
el acceso, conocimiento y comprensión de los contenidos digitales patrimonia es, a través de la

capacitación en formación de habilidades digitales básicas en los usuarios.

f) eue, el Sostenedor tiene como finalidad entre otras, la de sat¡sfacer las necesidades de la comunidad
local, asegurando su participación en el progreso cultural de la comuna.

g) Que, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural y el Sostenedor mantienen vigente una ¡elación de

colaboración mediante el convenio suscrito con fecha 26 de Septiembre de 1985 que formaliza el

funcionamiento de la Biblioteca Ambrosio o'Higcins N"F-264, creada por Decreto a24/26.o9.lgas del
Min¡sterio de Educación, ubicada en calle Eleuterio Rafi\írez #44, comLrna de Florida, Régión del Bio Bio.

h)Que desde la creación del Programa BiblioRedes el ai,o 2002, las bibl¡otecas públicas y puntos de
préstamos señalados, reciben los servicios gratuitos de capacitación, acceso a iniernet y creación de
contenidos de promoción de la cLtltura y economía local, a través de la suscripción de contratos de
prestación de servicios de conectividad como enlace de t e I e c o m u n i c a c i o n e s , mesa de servicios,
renovación de equipamiento y.omodato de bienes computac¡onales y de mobiliario.

l) Que, en este contexto, las partes vienen eñ formalizar la prestación de los servicios objeto del presente
convenio, los que han sido otorgados desde el 20 lunio de 1995, de acuerdo al presupuesto disponible.

SEGUNDO. OBJEfO: El presente convenio tiene por objeto formalizar los servicios de conectividad y

comodato que el Serpat implementa a través del Programa Red Digital de Espacios Patrimoniales, Biblioredes
en los recintos de las bibliotecas públicas.

El recinto objeto de esle convenio es la B¡blioteca Pública t-264 Ambrosio O-Higgins, ubicada en la
Regióh del B¡o-Bio, comuna de Flor¡da a cargo del sostenedor llustre Municipalidad de florida, a

quienes se les otorgará enlace de t e I e c o m u n i c a c i o n e s y enla.e wifi, como también el acceso a mesa

de servicios para soporte técnico de forma remota y presencial. Además, se realizará un comodato de
bienes que se individuálizan en el numerando x de este convenio.

***En casos en que haya biblioleca con laboratorio, se entregará además la capacltación y creación y

fome nto contenidos digitales patrimoniales
*** si el enlace es municipal {isla) hay que rnodificar las características del servicio en cuanto a los enlaces:

TERCERO. OBI.IGACIONES DE LAS PARTES:
1. OBLIGACIONES DEL SERPAT EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO:

l.l.OBLIGACIONES SERPAT EN CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD

a) Habilitación. El Serpat habilitó o habilitará el cableado estructurado de la red eléctrica y de datos del
espacio físico facilitado por el sostenedor para entregar a la comunidad los servicios gratuitos
conforme a la Matriz de Marco Lógico vigeñte del Programa Red Digital de Espacios Patrimoniales,
Bibliorédes. Ello, únicemente atendiendo a les obligaciones que emanan del objeto del presente
convenio.

b) Servicios de conectividad. El Serpat dispondrá de los servicios de enlace de t e I e c o m u n i c a c i o n e s y

enlece wifi, de mesa de servicios para soporte técnico de forma remota y presencial.

1.2.OBLIGACIONE5 SERPAT EN CONTRATO OE COMODATO DE BIENES COMPUTACIONALES Y

MOBILIARIO.

a) El Serpat, a través del Programa Red Digital de Espacios Patrimoniales, BiblioRedes, entrega en

comodato al sostenedor, equipamiento computacional (ver leasing en cada caso) y mobiliarro que se

singularizan a continuación. Dichos bienes se encuentran ingresados al sistema de control del activo
fiÍo e inventário del Serpat y/o sujetos a control admin¡strativo.

b) Lo§ bienes que se eritregan en comodato 50n los s¡guientes:
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c) Control del comodato. El serpat formalizará la entrega de bienes en comodato rñediante
entrega la que debe ser recibida conforme por el funcionario a cargo de la biblioteca. El

comodato se rige por la normativa vigente y pro.edimientos especÍficos delSerpat.

d) lnstalación. El Serp¿t dispondrá los medios para el traslado e ¡nstalación de los bienes
presente aonvenio y comodato.

un acta de
control del

o bjeto del

e) Reemplazo de bienes en comodato. Durante la vigencia del contrato, los bienes computacionales
identificados en elanexo pueden ser reemplazados por elSerpat de forma transitoria, cuando requieran
de una reparación simp{e o de forma definitiva, por daño irreparable u obsolescencia tecnológica. En

ambos casos el movimiento de bienes será informado por la contraparte técnica y respaldado por los
documentos que se indica en el punto control del comodato.

f) lncorporación de bienes en comodato. Durante la vigencia del contrato dependiendo de la
disponibilidad p r e s Lr p u e s t a r i a , elSerpat podrá incorporar bienes adicionales al co mod ato, los que serán
instalados en coordinación con el funcionario responsable del recinto y registrados en el sistema de
control del activo fijo e inventario o de control administrativo.

g) Bajá de b¡ehes en comodato. El Serpat podrá dar de baja los bienes en .omodato instalados en los
recintos por caus¿s de dáño irrepareble, término de vida útil, obsolescencia y pérdida total causada
por un siniestro i¡ncendlo, inundación, robo, hurto, otro similar). El retiro de los bienes se realiza en
coordinación con el funcionario aesponsable del aecinto y la contraparte 1écnica, generando los
documentos que permjtan registrar y actualizar el control administrativo y de inventario de los bienes.

h) Proced¡m¡entos. La contraparte técnica del Programa BiblioRedes informará a los funcionarios
responsables de la biblioteca, de Ios distintos proced¡mientos a cumplir en la prestac¡ón de los servicios
de acceso a internet, capacitación y uso delequipamiento y de los protocolos a seguir ante la ocurrencia
de siniestros.

i) Gratuidad de los serv¡c¡os. La habilita.ión técnica de los servicios y la prestación del servicio de enlace
de t e I e c o m u n i c a c i o n e s , mesa de servicios {re mota y presencial) y acceso a los bienes computacionales
y de mobiliario se entregan sin costo para el sostenedor y para los usuários.

2 OBTIGACIONES DEL SOSTENEDOR EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO:
2.1.OBLIGACIONE5 SOSTENEDOR EN CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD

a) Enlace de Telecomun¡caciones. El sostenedor acepta las siguientes condiciones para la prestaÉión de
servicio de enlace de t e I e c o m u n i c a c i o n e s con acceso gratuito para la comu n id ad en el recinto Biblioteca
Arnbrosio o'Higgins F-264, ubicaéo en Eleuterio Rar,],ítez 44'J, Comuna de Florida, octava Región.

b) El Sostenedo. deberá info.mar por escrito la aceptación de las propuestas de intervención técnica en
los recintos con servic¡os Biblioredes implementado en las siguientes materias:

b.1) Aceptar los servicios del proveedor coñtrátado por el Serpat pata tealizar instalac¡ones certificadas
de red eléctrica y de datos, traslado de enlaces, retiro de los servicios y equipos de comunicaciones
de propiedad del proveedor tec¡ológico.

b.2) lnformar por escrito a la contraparte técnica de Biblioredes de la prestación de servicios
tecnológ¡cos contratados a ¡rn proveedor distinto cón gastos pagados por el Sostenedor.

b.3) lnformar por escrito la dependencia administrativa y presupuestaria de las bibliotecas públicas con
servicios del Programa Biblioredes, identifi.ando la unidad o departamento que actuará como
contraparte técnica de la Municipalidad y/o de la corporación con el fin de mejorar la gestión de la
implementación de Biblioredes en Ias bibliotecas.

b.4) Elsostenedor deberá nombrar un funcionario como encargado del Programa Red Digitalde Espacios
Patrimoniales, Biblioredes en la Biblioteca N"40, otorgando las facilidades para que éste participe
de capacitaciones y actividades orientadas a mejorar las competencias del funcionario.

2.2.OBI.IGACIONES SOSTENEOOR EN COMODATO DE BIENES COMPUTACIONATES Y MOBILIARIO

a) Los bienes que se reciben en cornodato son los siguientes:
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b) El Sostenedor deberá lnformar a la contraparte técnica de los cambios por tras¡ado del recinto,
remodelación u otra actividad que cause la inter.upción de los servicios y ia necesidad de retirar el
equipamiento computacional instalado de forma temporal o definitiva.

c) El Sostenedor deberá proveer las condic¡ones de seguridad para proteger los bienes entregados en
comodato en los recintos con servicios Programa B¡blioRedes.

d) El Sostenedor garantizará el acceso gratuito a los bienes entregados a la Biblioteca debiendo informar
a la contraparte técnica de los movimientos transitorios o siniestros que le afecten.

e) El sostenedor deberá de restituir los bienes entregados en comodato por término de convenio de
conectividad, cierre permanente de la biblioteca u otra situación informada que interrumpa ei
funcionamiento regular de los servicios en el recinto.

f) El Sostenedor ante fa ocurrencia de un siniestro (robo, hurto, eventos causados por la naturaleza o
fortuitos) que afecte de manera parcial o total a los bienes e instalaciones del Programa Biblioredes
en lá biblioteca, deberá informár por escrito a la contraparte técnica del Programá Biblioredes-SERpAT
conforme al protocolo o procedimiento informado.

g) El Sostenedor facilitará la información requerida por la contraparte técnica para actualizar el
comodato de los bienes instalados en la sala de Biblioredes.

h) El sostenedor será responsable de cumplir los proced¡mienlos y protocolos que Ia contraparte técn¡ca
del Serpat informe, sean estos por el registro de usuarios, accesos a internet y capacitación como de
los eventos que afecten los bienes entregados en comodato o que sean de propiedad del proveedor de
servicios tecnológic05 contratado por el Serpaf.

i) El sostenedor no podrá utilizar los bienes y servicio de enlace para un fin distinto a los señalados en
el objeto del presente convenio de servicios, considerando las siguientes situacrones como
i n c u m p I I m i e n t o s , permitiendo al Serpat poner término unilateral al convenio y comodato:

. Adulterar los sistemas o generar ñuevos desarrollos para la generación de usuar¡os y/o sesiones,
seá de forma mañual o automatizada, mediante la generación de datos de registro o el uso de
nóminas paralela.

. Fijar arbitrariamente la duración de las sesiones de acceso a los computadores;

. instalar sistemas o aplicaciones sin licencia de uso o estando licenciados, sin consentimiento de la
contraparte técn ica.

. Conectar cualquier dispositivo a la red BiblioRedes que no tenga por objetivo disponibilizar el
acceso a lnternet o capacitación en TlCs a la comunidad, {relojes biométricos, cámaras de vigilancia
lP, tótems publicitarios, entre otros).

. Los bienes y equipamiento enlregados por el Serpat serán de uso exclusivo para los beneficiarios
del p rogra ma de fo rma gratuitá.

CUARTO. PIAZO DEL CONVENIO Y COMODATOS: El presente convenio de prestación de serv¡cios de
conectividad y comodato comenzó a regir a partir del 1 de iunio de 2024 con una v¡gencia indefinida, sin
pe.juicio de lo dispue5to en la cláusula siguiente.

QulNTO. TÉRMlNo DEL coNVENlo Y coMoDATo: Las partes pueden reque.ir el término anticipado del
presente convenio por escrito a través de una carta u oficio dir¡gido aldomicilio fijado en el presente a.to,
con copia a la Coordinación del Programa Red Digital de Espacios Patrimoniales, BiblioRedes, con una
antelación de 30 días corridos y señalando las razones que fundamentan la medida.
En el caso del Sostenedor, deberá comprometer una fecha de restitución de los bienes en comodato y, en
caso que tenga a su cargo más de una biblioteca, se debe indicar a cuál de ellas refiere eltérmino anticipado.

SEXTO. MODIFICACIONES. El presente convenio de servicios de conectividad y comodato podrá ser
modificado con acuerdo de las partes en ámbitos relacionados con los objetivos de aqué1.

SÉPTlMO. EJEMPTARE§. El presente convenio de servicios de conectividad y comodato se firma eñ tres
ejemplares de igual tenor y data, quedando uno en poder del Sostenedor, uno en poder de la Dirección
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Regional Serpat y uno para el Programa Red Digitalde Espac¡os Patrimoniales.

OCTAVO. pERSONERÍAS, La personería de don Alejandro Laureano Asteté Gutiérrez, para representar al

Serv¡c¡o Naciohaldel Patr¡monio Cultural, consta en Resolución Exenta RA N"72251,2/4323/2023, R lvl Región

[.4 e t r o p o I i t a n a , de 21 de nov]embre de 2023, que lo designa como Director Regionalde la Región del Biobío,
con las facultades que en ese mismo acto se le confieren, y las indicadas en la Resolución Exenta N" 1428,

de 2023, del 27 de septiembre de 2023, de la Dire.tora Nacional del Servicio Nacional del Patrirnonio
Cu ltu ra L

La personería de don Rodrigo Alexis I\4ontero Cuevas para obrar en representación de la Municipalidad de

Florida, consta en decreto alcaldicio N'1712, de fecha 11 de diciembre de 2024.

FIRMARoN: ALEJANDRo LAUREANo ASTETE GUTIÉRREZ, DIRECTOR REGIONAL DEL BIO BíO, SERVICIO NACIONAL DEL

PATRIMONIO CULTURAL RODRIGO MONTERO CUEVAS, ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE FTORIDA'

2.- PUBLíQUESE la presente resolución y el contrato en el Portal de Transparenc¡a del Servic¡o Nac¡onal del Patrimonio

Cultural.
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